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Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras 

medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones. 

BOE N.º 312 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2022. 

Finalidad: garantizar el poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo de la 

sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones mediante la modificación del 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (en adelante TRLGSS) aprobado por 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Con carácter general, la norma trata de garantizar el poder adquisitivo de las pensiones 

establecido un nuevo marco de revalorización de estas y estimula la dilación en la jubilación.  

 

Novedades de la Ley que afectan al Trabajo Autónomo. 

1. Artículo 58 del TRLGSS (nueva redacción). Revalorización. 

Se fija un nuevo mecanismo de revalorización de las pensiones. Así, al comienzo de cada año se 

incrementarán las pensiones en su modalidad contributiva, incluido el importe de la pensión 

mínima, en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a 

diciembre del año anterior.  

Si el valor medio al que se refiere el apartado anterior fuera negativo, el importe de las pensiones 

no variará al comienzo del año. 

2. TÍTULO IV: Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos. 

2.1. Artículo 311 del TRLGSS. Cotización con sesenta y cinco o más años de edad. 

Se modifica la denominación del artículo y su redacción que ahora es: 

«Artículo 311. Cotización al régimen especial a partir de la edad de jubilación. 

"Los trabajadores incluidos en este régimen especial quedarán exentos de cotizar a la Seguridad Social, 

salvo, por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, una vez hayan alcanzado la edad de 

acceso a la pensión de jubilación que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 

205.1.a).» 

"Artículo 205.1 a) Haber cumplido sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando se 
acrediten treinta y ocho años y seis meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen 
a ellos las fracciones de los mismos". 
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2.2. Se modifica el artículo 318 letra d), que queda redactado como sigue: 

. «Artículo 318. Normas aplicables. 

Será de aplicación a este régimen especial: 

(…) 

d) En materia de jubilación, lo dispuesto en los artículos 205; 206 y 206 bis; 208; 209(excepto la letra b) 
del apartado 1); 210; 213 y 214 y la disposición transitoria trigésima cuarta. 

Con ello, las previsiones establecidas en materia de jubilación que son aplicables al RETA son: 

 - Artículo 205 del TRLGSS: Beneficiarios (mantiene su redacción). 

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación regulada en este capítulo, las personas incluidas en el 

Régimen General que, además de la general exigida en el artículo 165.1, reúnan las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando se acrediten treinta y 

ocho años y seis meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente 

a las pagas extraordinarias. 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen 

a ellos las fracciones de estos. 

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al menos dos deberán 

estar comprendidos dentro de los quince años inmediatamente anteriores al momento de causar el 

derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional 

correspondiente a las pagas extraordinarias. 

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada a la 

de alta, sin obligación de cotizar, el período de dos años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 

comprendido dentro de los quince años inmediatamente anteriores a la fecha en que cesó la obligación de 

cotizar. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la base reguladora de 

la pensión, se aplicará lo establecido en el artículo 209.1. 

2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación, quienes se encuentren en situación de prolongación 

de efectos económicos de la incapacidad temporal y reúnan las condiciones que se establecen en el 

apartado 1. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1, la pensión de jubilación podrá causarse, 

aunque los interesados no se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada 

a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización contemplados en el citado apartado 1. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros 

del sistema de la Seguridad Social será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se 

superpongan, al menos, durante quince años. 
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 - Artículo 206 del TRLGSS, en su nueva redacción: Jubilación anticipada por razón de 

 la actividad. 

Establece la posibilidad de rebajar la edad de jubilación por Real Decreto a propuesta del titular 

del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en aquellos grupos o actividades 

profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o 

insalubre y acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores 

afectados acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se 

establezca. 

El establecimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación solo procederá cuando 

no sea posible la modificación de las condiciones de trabajo.  

En los términos que se establezcan reglamentariamente, el inicio del procedimiento deberá 

instarse conjuntamente por organizaciones empresariales y sindicales más representativas, si el 

colectivo afectado está constituido por trabajadores por cuenta ajena; y por asociaciones 

representativas de trabajadores autónomos y organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas, cuando se trate de trabajadores por cuenta propia.  

La aplicación de los coeficientes reductores que se establezcan llevará consigo un incremento 

en la cotización a la Seguridad Social. Dicho incremento consistirá en aplicar un tipo de cotización 

adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto a cargo de la empresa 

como del trabajador. 

 - Artículo 206 bis (nuevo artículo): Jubilación anticipada en caso de discapacidad. 

Crea la posibilidad de reducir, en los términos previstos por  Real Decreto, la edad mínima de 

acceso a la jubilación de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, 

o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este 

último supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas respecto de las 

que existan evidencias contrastadas que determinan de forma generalizada una reducción 

significativa de la esperanza de vida.   

 - Artículo 208, en su nueva redacción:  Jubilación anticipada por voluntad del 

 interesado. 

Los coeficientes reductores pasan a ser mensuales para dar más flexibilidad a los futuros 

pensionistas y fomentar el desplazamiento voluntario de la edad de acceso a la jubilación, con 

un tratamiento más favorable a las carreras de cotización más largas. Además, los coeficientes 

reductores relacionados con el adelanto de la edad de jubilación se aplicarán sobre la cuantía 

de la pensión y no sobre la base reguladora de la misma, como hasta ahora. 
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 - Artículo 209 del TRLGSS, mantiene su redacción, (no aplica al RETA el apartado 1. b): 

Base reguladora de la pensión de jubilación. 

"1. La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que resulte de dividir por trescientos 
cincuenta, las bases de cotización del interesado durante los trescientos meses inmediatamente anteriores 
al mes previo al del hecho causante, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) El cómputo de las referidas bases de cotización se realizará conforme a las siguientes reglas, de 
las que es expresión matemática la fórmula que figura al final de la presente letra: 

1.ª Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo al del 
hecho causante se computarán en su valor nominal. 

2.ª Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 
experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas 
correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período a que 
se refiere la regla anterior. 

 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161.2, para la determinación de la base reguladora de 
la pensión de jubilación no se podrán computar los incrementos de las bases de cotización producidos 
en los dos últimos años, que sean consecuencia de aumentos salariales superiores al incremento 
medio interanual experimentado en el convenio colectivo aplicable o, en su defecto, en el 
correspondiente sector. 

3. Se exceptúan de la norma general establecida en el apartado anterior los incrementos salariales 
que sean consecuencia de la aplicación estricta de las normas contenidas en disposiciones legales y 
convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de categoría profesional. 

Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en el párrafo anterior, aquellos 
incrementos salariales que deriven de cualquier otro concepto retributivo establecido con carácter 
general y regulado en las citadas disposiciones legales o convenios colectivos. 

No obstante, la referida norma general será de aplicación cuando los incrementos salariales a que se 
refiere este apartado se produzcan exclusivamente por decisión unilateral de la empresa en virtud de 
sus facultades organizativas. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán aquellos 
incrementos salariales que excedan del límite establecido en el apartado 2 y que hayan sido pactados 
exclusiva o fundamentalmente en función del cumplimiento de una determinada edad próxima a la 
jubilación. 

5. A efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las situaciones de 
pluriempleo, las bases por las que se haya cotizado a las diversas empresas se computarán en su 
totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en 
cada momento". 
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 - Artículo 210, en su nueva redacción: Cuantía de la pensión. 

Se modifican los apartados 2, 3 y 4 y se añade al mismo un nuevo apartado 5. 

Se regula una exoneración en la cotización por contingencias comunes, excepto por incapacidad 

temporal, a partir del cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación que corresponda.  

Se refuerzan significativamente los incentivos, que pasan a ser de tres tipos por cada año de 

demora: 

• Un porcentaje adicional del 4% 

• Una cantidad a tanto alzado en función de la cuantía de la pensión (que puede llegar a 

12.000 euros) y premiando las carreras de cotización más largas 

• Una combinación de ambas opciones. 

 - Artículo 213 del TRLGSS (mantiene su redacción):  Incompatibilidades. 

1. El disfrute de la pensión de jubilación será incompatible con el trabajo del pensionista, con las 
salvedades y en los términos que legal o reglamentariamente se determinen. 

No obstante, lo anterior, las personas que accedan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo de la 
pensión con un trabajo a tiempo parcial en los términos que reglamentariamente se establezcan. Durante 
dicha situación, se minorará el percibo de la pensión en proporción inversa a la reducción aplicable a la 
jornada de trabajo del pensionista en relación con la de un trabajador a tiempo completo comparable. 

2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público delimitado en el párrafo segundo del artículo 
1.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, es incompatible con la percepción de pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva. 

La percepción de la pensión indicada quedará en suspenso por el tiempo que dure el desempeño de dicho 
puesto, sin que ello afecte a sus revalorizaciones. 

La incompatibilidad a que se refiere este apartado no será de aplicación a los profesores universitarios 
eméritos ni al personal licenciado sanitario emérito a los que se refiere el artículo 137.c). 

3. También será incompatible el percibo de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, con el 
desempeño de los altos cargos a los que se refiere el artículo 1 de la Ley 3/2015, de 30 de mayo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. 

4. El percibo de la pensión de jubilación será compatible con la realización de trabajos por cuenta propia 
cuyos ingresos anuales totales no superen el salario mínimo interprofesional, en cómputo anual. Quienes 
realicen estas actividades económicas no estarán obligados a cotizar por las prestaciones de la Seguridad 
Social. 

Las actividades especificadas en el párrafo anterior, por las que no se cotice, no generarán nuevos 
derechos sobre las prestaciones de la Seguridad Social. 

 

 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l53-1984.html#I22
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l53-1984.html#I22
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/549723-ley-3-2015-de-30-de-marzo-reguladora-del-ejercicio-del-alto-cargo-de-la-administracion.html
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 - Artículo 214, en su nueva redacción: Pensión de jubilación y envejecimiento activo. 

 - Se modifica la redacción del apartado 1. c), añadiendo al final del mismo, "o por 

 cuenta propia".  

 - Se elimina el apartado el apartado 6 del artículo en el TRLGSS y el apartado 7 pasa 

 ahora a ser el 6.  

Se exige como condición para acceder a esta modalidad de jubilación el transcurso de al menos 

un año desde el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación. 

 

 - Disposición Transitoria Trigésimo Cuarta (de nueva incorporación): 

«Disposición transitoria trigésima cuarta. Aplicación gradual de coeficientes reductores de la edad de 

jubilación según lo previsto en el artículo 210.3 cuando la pensión supere el límite establecido para el 

importe de las pensiones". 

Cuando la base reguladora de la pensión de jubilación sea superior a la cuantía íntegra mensual 

de las pensiones fijada anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, los 

coeficientes reductores de la edad se aplicarán sobre la cuantía límite fijada para las pensiones 

en la LGP. Esta previsión entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024 y se hará de forma 

gradual en un plazo de diez años, en función del periodo de cotización acreditado y los meses 

de anticipación. 

No obstante. sólo se aplicará en la medida en que la evolución de la pensión máxima del sistema 

absorba completamente el efecto del aumento de coeficientes respecto a los vigentes en 2021 

para aquellos trabajadores con base reguladora superior a la pensión máxima, de manera que 

la pensión reconocida no resulte en ningún caso inferior a la que habría correspondido con la 

aplicación de las normas vigentes en 2021. 

 

3. Disposición final tercera. Creación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad 

Social. 

 En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará un 

proyecto de ley relativo a la creación de la Agencia Estatal de la Seguridad Social.  

 

4. Disposición final cuarta. Mecanismo de equidad intergeneracional. 

El MEI tiene dos componentes. El primero consiste en la reactivación del Fondo de Reserva de 

la Seguridad Social mediante una aportación finalista entre 2023 y 2032. La aportación será de 

0,6% de la cotización por contingencias comunes, repartido entre la empresa y el trabajador con 
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la misma distribución que en las cotizaciones sociales y se destinará exclusivamente a atender 

las desviaciones en el nivel de gasto.  

En el caso de que no se diera una desviación de la senda de gasto previsto, no se aplicará ninguna 

medida y se planteará la utilización de los recursos del fondo de reserva para reducir las 

cotizaciones sociales o mejorar la cuantía de las pensiones. 

 En el supuesto de que a partir de 2033 se apreciara en los Informes de Envejecimiento (Ageing 

Report) de la Comisión Europea una desviación de la previsión de gasto en pensiones a 2050 

respecto al informe de 2024 (que se usará como referencia), se utilizará este Fondo, con un 

límite de disposición anual del 0,2% del Producto Interior Bruto (PIB). Si la disposición de activos 

del Fondo de Reserva no fuera suficiente, el Gobierno negociará con los interlocutores sociales 

para su elevación al Pacto de Toledo, de acuerdo con sus recomendaciones, una propuesta que, 

de forma equilibrada, se dirija bien a reducir el porcentaje de gasto en pensiones en términos 

de PIB, bien a incrementar el tipo de cotización u otras fórmulas alternativas para aumentar los 

ingresos. 

Estas medidas deberán compensar la desviación en la previsión de gasto en pensiones en 2050 

que no esté cubierta por los activos del Fondo de Reserva con un límite del 0,8 por 100 del PIB, 

de acuerdo con una senda que refleje el impacto creciente que habría tenido la aplicación del 

factor de sostenibilidad que ahora se deroga y con un efecto temporal que no podrá prolongarse 

más allá de 2060. 

 


